
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

" 2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

VISTO: 
La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador 11 y de veedores 

del Area de CIENCIAS DEL LENGUAJE presentada por Secretaría Académica 

(fs. 1 y 2) 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08, 

La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada 

por Resolución HCS Nº 596/08, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.- Designar el siguiente Comité Evaluador 11 para el ÁREA CIENCIAS 

DEL LENGUAJE : 

Docentes Titulares: 

• Prof. RAFFO, CARLOS JAVIER (FL- UNC) 

• Prof. DALLA COSTA, NATALIA VERÓNICA (FL- UNC) 

• Prof. GRENÓN, MIRIAM (FO - UNC) 

• Prof. LUCIANI , MARIA DE LAS MERCEDES (UNL) 

Primeros Suplentes: 

• Prof. MARTINEZ, JULIA INÉS (FL - UNC) 

• Prof. VOLTAREL, SILVINA MARÍA (FL- UNC) 

• Prof. OLGUÍN, GUILLERMO JORGE (FAUD - UNC) 

• Prof. FORTE, NORA BEATRIZ (UNLPam) 

Segundos Suplentes: 

• Prof. CARMIGNANI, MARCOS FLAVIO (FL- UNC) 
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• Prof. MILANO, MARIA INÉS (FL- UNC) 

• Prof. BOZZATELLO, JUANA ROSA (FO - UNC) 

• Prof. BOLLATI, MARISEL (UNSJ) 

Alumnos: 

• Titular: BROVELLI , MARIELA CLAUDIA 

• Primer Suplente: CALVO, EMILIA 

• Segundo Suplente: GARNICA, FRANCO LUCIANO 

Art. 2°.- Aprobar los siguientes veedores por el estamento de Egresados: 

• Titular: Prof. DONALISIO, MELINA ANAHI 

• Primer Suplente: Prof. PUCHETA PEDRI, GABRIELA 

CECILIA 

• Segundo Suplente: Trad . TESTA, LUCILA 

Art. 3°.- Protocolícese, comuníquese, elévese al Honorable Consejo Superior 

de la UNC a sus efectos y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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